
noticias.goya.gov.ar

MUNICIPALIDAD DE GOYA
 PRENSA

Goya Corrientes  – Martes 17 de Mayo de 2022 – N.º 1405

   Goya Ciudad

Para celebrar con fervor patrio

GOYA CIUDAD PREPARA FESTEJOS POR EL 25 DE MAYO

Con la intención de que la comunidad de Goya pueda compartir el aniversario del 
nacimiento de nuestra Patria, se busca reeditar el festejo de años anteriores en Costa 
Surubí. Después del tradicional acto del 25 de mayo, las Comisiones Vecinales brindarán un 
servicio gastronómico de comidas criollas.
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1822 (hace 200 años): Fallece Armand Emmanuel du Plessis, político francés (n. 1766).
1972 (hace 50 años): En Santiago de Chile, se inaugura el Museo de la Solidaridad Salvador Allende.
1997 (hace 25 años): Nace Andrea Favilli, futbolista italiano.
1997 (hace 25 años): Nace Tommy Paul, tenista estadounidense.
2012 (hace 10 años): Fallece Donna Summer, música estadounidense

.
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Para celebrar con fervor patrio

GOYA CIUDAD PREPARA FESTEJOS POR EL 25
DE MAYO

Con  la  intención  de  que  la  comunidad  de  Goya  pueda  compartir  el
aniversario del nacimiento de nuestra Patria, se busca reeditar el festejo de
años anteriores  en Costa  Surubí.  Después del  tradicional  acto  del  25  de
mayo,  las  Comisiones  Vecinales  brindarán  un  servicio  gastronómico  de
comidas criollas.

Este martes en el Salón de Acuerdos,
el  Intendente  Mariano  Hormaechea
se  reunió  con  funcionarios  para
planificar  las  celebraciones  por  el
aniversario de la formación del Primer
Gobierno  Patrio  que  se  recuerda  el
25 de mayo.
 
En  el  encuentro,  el  Intendente
Hormaechea estuvo acompañado por
el Secretario de Gobierno, Gerónimo
Torre;  el  Secretario  de  Desarrollo
Humano  y  Promoción  Social,  Julio
Canteros;  el  Director  de  Cultura,
Manuel  Zampar;  el  Director  de
Consejos  Vecinales,  José  Casco;  el
Presidente  del  Consejo  Plenario
Vecinal,  Fernando  Sulligoy,  el
Director  de  Prensa,  Alejandro
Medina,  y  el  vicepresidente  del
Consejo  Plenario  Vecinal,  Fabián
González.
 
El objeto de la reunión fue diagramar
las  actividades  que  se  realizarán  el
próximo  25  de  mayo.  Las  últimas
celebraciones  de  la  fecha  patria
consistieron  en  el  acto  protocolar
central en el Predio Costa Surubí con
el  pasaje  de  honor.  Luego  se

realizaba una exposición y venta de
platos  típicos  preparados  por  las
comisiones barriales. Así, además de
obtener  un  beneficio  para  las
comisiones  vecinales,  también  se
establece  una  parte  competitiva
donde  un  jurado  determina  el  plato
ganador.  Para  esto  se  toma  en
cuenta el reglamento establecido.
 
En  celebraciones  anteriores,  la
Municipalidad  de  Goya  apoyó  y
acompañó la  exposición  y  venta  de
estos  platos  tradicionales  como:
risotto;  buseca;  locro;  chicharrón  de
chancho;  asado a  la  estaca;  humita
en  chala;  tortas  asadas;  torta  frita;
churros;  chipa;  pastelitos  y
mazamorra,  entre  otras
especialidades gastronómicas.
 
En  la  reunión  de  este  martes,  el
Intendente  Hormaechea planteó que
la idea es trabajar desde las distintas
áreas  del  municipio  en  forma
articulada con los consejos vecinales.
Donde además del acto protocolar se
realizarán  actividades  culturales  con
la  participación  de  artistas  que
brindarán  diversos  números  al
espectáculo que será de acceso libre
en Predio Ferial de Costa Surubí.
 
La finalidad es hacer de esta fecha un
verdadero  festejo  patrio,  celebrando
juntos  y  con  fervor  patrio  tan
importante  acontecimiento,
nacimiento  de  nuestra  Nación,
compartiendo  con  comidas  típicas  y
expresiones culturales que revitalizan
nuestra  tradición  resaltando  y
tomando  como  ejemplo  los  valores
que  tuvieron  nuestros  próceres  de
mayo.
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SECRETARÍA  DE  EDUCACIÓN  ORGANIZA
SEMANA DE LA EDUCACIÓN VIAL Y DÍA DE LOS
JARDINES DE INFANTES
 
En el marco de la "Semana Mundial de la Seguridad Vial", la Municipalidad
de Goya realizará una jornada taller de concientización en plaza Mitre este
viernes desde las 10.

A  través  de  una  iniciativa  de  la
Secretaría  de  Educación  y  de  la
Dirección  de  Tránsito,  se  realizará
una jornada de concientización con la
presencia  del  alumnado  de  las
distintas  escuelas  y  colegios  de
Goya.  Así  informó  la  titular  de
Educación, Sonia Espina.
 
La  fecha  fue  instituida  por  la
Organización de las Naciones Unidas
(ONU).  Este  día  está  dedicado  a
promover  la  educación  vial  como
estrategia para reducir los accidentes
de  tránsito,  causa  importante  de
morbimortalidad.  Dichas  estrategias
comprenden  el  conocimiento  de
normas y señales de circulación y el
desarrollo de actitudes y prácticas de
prevención de accidentes.
“A nosotros  desde el  municipio  nos
pareció  bueno hacerlo  junto con las

escuelas, con Fernando Vallejos y la
Dirección de Tránsito”, explicó.  
 
Es por ello que, durante la jornada del
viernes, personal técnico de Tránsito
dará a conocer las normas y señales
a  respetar,  los  derechos  y
obligaciones  de  peatones  y
conductores  de  vehículos,  en  una
muestra práctica con los estudiantes
que participarán de estas propuestas
a través del Parque Temático.
 
DÍA DEL JARDINERITO

La Secretaría de Educación organiza
junto  a  los  niveles  iniciales  de  la
ciudad el festejo del Día Nacional de
los  Jardines  de  Infantes,  tradicional
evento que celebran todos los años
cada  28  de  mayo,  los  alumnos  del
Nivel  Inicial,  docentes  y  directivos
junto al municipio.
 
El  interés  institucional  por  la
educación en esta etapa de vida de la
niñez  y  la  formación  docente  para
este recorte etario, lleva a recordar en
este  día  a  Rosario  Vera  Peñaloza,
quién realizó importantes aportes a la
Educación Inicial.

18 DE MAYO: DÍA DE LA ESCARAPELA NACIONAL
El  18  de  mayo  celebramos  el  “Día  de  la  Escarapela  Nacional”.  Por  ese
motivo,  desde la  Asociación Belgraniana de Goya consideramos esencial
rememorar la historia de este emblema patrio.

Desde los días de la Revolución de
Mayo  los  colores  celeste  y  blanco
sirvieron  de  distintivo  a  los  criollos.
Según Bartolomé Mitre, French "entró
en una de las tiendas de la Recova y
tomó varias piezas de cintas blancas
y celestes y,  apostando piquetes en
las avenidas de la plaza, los armó de
tijeras y de las cintas, con orden de
no dejar penetrar sino a los patriotas
y  de  hacerles  poner  el  distintivo”.
Berutti, su gran amigo, fue el primero
que  enarboló  en  su  sombrero  los
colores de la Patria.
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Sin  embargo,  no  era  aún  la
escarapela.  Correspondió  al  ilustre
General  Manuel  Belgrano,  apostado
en la ciudad de Rosario, sobre el río
Paraná, promover su creación. El 13
de  febrero  de  1812,  por  propia
iniciativa,  escribió  al  Primer
Triunvirato:  "Parece  llegado  el  caso
de  que  Vuestra  Excelencia  se  sirva
declarar  la  Escarapela Nacional  que
debemos  usar,  para  que  no  se
equivoque  con  la  de  nuestros
enemigos…”.
El 18 de febrero el Triunvirato aprobó
la feliz iniciativa de Belgrano con las
siguientes  palabras:  “El  gobierno  ha
resuelto que se reconozca y se use
por las tropas la Escarapela Nacional
de las Provincias Unidas del Río de la
Plata,  que  deberá  componerse  de
dos  colores,  blanco  y  azul  celeste,
quedando abolida desde esta fecha la
roja  que  antiguamente  se
distinguía…".
Cinco  días  más  tarde,  el  23  de
febrero  Belgrano  hizo  colocar  en  el
pecho  de  sus  soldados  la  nueva
insignia,  y  al  contestar  la  nota
recibida expresó al gobierno que la 
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respectiva determinación "ha sido del
mayor regocijo, y excitado los deseos
de los verdaderos hijos de la  Patria
de  otras  declaraciones  de  Vuestra
Excelencia que acaban de confirmar
a  nuestros  enemigos  en  la  firme
resolución  en  que  estamos  de
sostener  la  independencia  de
América".
En  su  exaltado  patriotismo,  creía
llegado  el  momento  de  declarar  la
independencia y adoptar una bandera
propia. Finalmente, esto sucedió el 27
de febrero  de  1812 a  orillas  del  río
Paraná.
Para  finalizar,  desde  la  Asociación
Belgraniana  de  Goya,  alentamos  a
lucir  orgullosamente  este  símbolo
patrio en nuestros pechos ya que, de
esta  forma,  estaremos  honrando
nuestra historia y rindiendo merecido
homenaje  a  nuestros  próceres  y
compatriotas.
 
Profesor  Darío  Andrés  Núñez,
integrante  de  la  Asociación
Belgraniana de Goya.

OPERATIVO DE SALUD EN PARAJE IFRÁN

Durante  el  operativo médico desarrollado en la  jornada del  martes,  en la
Primera Sección Paraje Ifrán, en el local de la Escuela 462 “Luis Yacuzzi”, se
atendieron a 40 personas.

El  equipo de Salud integrado por  el
Dr.  David  Pozzer,  quien  prestó  su
servicio  profesional  para atender  las
consultas  de  grandes  y  chicos,
completó  con  el  enfermero  el
esquema  de  vacunación  de
calendario, y el personal de farmacia

entregó los remedios en caso de su
aplicación.

 Ante la necesidad de vacunarse para
la gripe, el Subsecretario de Salud Dr.
Emilio  Martínez -titular  de esa área-
dio  a  conocer  las  recomendaciones
pertinentes.
 
LA  SUBSECRETARÍA  DE  SALUD
RECOMIENDA VACUNARSE

En relación a la vacunación antigripal,
se aclara que la misma comprende a
personas  mayores  de  65  años,
embarazadas,  puérperas  y  menores
de  2  años.  Las  personas
comprendidas  entre  2  y  65  años,
tienen  que  tener  una  indicación  o
prescripción médica para vacunarse.

1- Vacunarse contra influenza (gripe)
antes de la temporada invernal.
       - mayores de 65 años
       - embarazadas
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       - puérperas
       - niños 6 a 24 meses
       - entre 2 y 64 años con factores
de riesgo.
 
2-  Usar  barbijos  cubriendo  nariz  y
boca, sobre todo en lugares cerrados.
3- Usar al menos tres capas de ropa,
de preferencia de algodón o lana.
4-  Evitar  cambios  bruscos  de
temperatura.
5-  No fumar  en lugares  cerrados  ni
cerca  de  niños,  niñas,  adultos
mayores o personas enfermas.
6- En caso de usar calentadores y/o 
chimeneas, mantener una ventilación
adecuada.
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7-  En  caso  de  presentar  algún
malestar,  acudir  al  centro  de  salud
más cercano.
 
PRÓXIMO OPERATIVO DE SALUD

La Subsecretaría de Salud informó el
próximo operativo en la zona rural, el
jueves  19  de  mayo.  Se  atenderá  a
partir  de  las  9  horas  en  la  Escuela
882  “Constitución  Nacional”  del
Paraje  Las  Marías;  con  las
características de los anteriores, con
la atención del médico, enfermeros y
personal de farmacia.
Este operativo será en la 3ª Sección.

MUNICIPIO  ADHIERE  AL  DECRETO  DEL
GOBIERNO DE LA PROVINCIA POR REALIZACIÓN
DEL CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN
Por medio de la Resolución 665 con las firmas del Intendente Municipal Dr.
Mariano  Hormaechea y  el  Secretario  de  Gobierno  Dr.  Gerónimo Torre,  el
Municipio  adhiere  al  Decreto  347  del  Gobierno  Provincial,  del  Poder
Ejecutivo Provincial, sobre la realización del Censo Nacional de Población.

Texto  de  la  Resolución  N°
665:                                              

ADHIRIENDO  AL  DECRETO
PROVINCIAL N° 347/22 DEL PODER
EJECUTIVO DE LA PROVINCIA

VISTO:

El  decreto  N°  347/22  del  Poder
Ejecutivo Provincial, y

CONSIDERANDO:

Que por decreto N° 726/2020 en su
artículo 1° dispone la realización del
Censo  Nacional  de  Población,
Hogares y Viviendas Ronda 2020 en
todo el  territorio  nacional,  el  que se
declara de interés nacional.

Que por el artículo 1° del Decreto N°
042/2022, el Presidente de la Nación
dispone  que  el  día  18  de  mayo  de
2022 se realice el Censo Nacional de
Población, Hogares, Viviendas Ronda
2020, revistiendo dicha fecha calidad
de Feriado Nacional, de conformidad
y con los alcances establecidos en la
Ley N° 24.254. Que el cumplimiento
del cronograma de tareas que deben
implementarse, a partir  de la fijación
de  la  fecha  del  operativo  censal,
demanda  que  se  imprima  celeridad,
agilidad  administrativa  por  parte  de

todas  las  dependencias  públicas
nacionales.

Que  por  Decreto  N°  347/22,  se
dispone la reglamentación al Decreto
provincial  N°  2.092  de  fecha  20  de
septiembre  de  2021,  por  el  cual  el
Gobierno de la Provincia se adhiere a
las  disposiciones  del  Decreto
Nacional  N°  726  de  fecha  4  de
septiembre de 2020.

Que  en  el  ANEXO  del  Decreto
mencionado ut supra, en su Artículo
15  se  dispone  la  invitación  a  los
municipios  de  la  provincia,  como
parte  integrante  del  Sistema
Estadístico  Provincial  (SEP),  a
adherir  a  las  disposiciones  del
decreto  mencionado  y  a  constituir
comités censales en sus respectivas
jurisdicciones.

Por ello;;;

EL INTENDENTE MUNICIPAL

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°:  ADHERIR  en  todos
sus términos al Decreto N° 347/2022
del Poder Ejecutivo Provincial.

ARTÍCULO  2°:  COMUNÍQUESE,
dese  el  RM,  sáquese  copia  para
quien  corresponda  y  oportunamente
ARCHÍVESE. 
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Director de Estadísticas y Censos:

FRANCISCO BOSCO GARANTIZÓ LA SEGURIDAD
DE LOS DATOS DEL CENSADO 
“Hay  una  ley  nacional  del  secreto  estadístico  que  protege  los  datos  del
ciudadano”, dijo.

Con el Censo Rural comenzó el gran
relevamiento estadístico nacional que
culminará este miércoles 18 de mayo,
cuando  los  ciudadanos  de  zona
urbana  reciban  al  censista  en  cada
domicilio  desde las 8 de la mañana
hasta las 18 hs.
Así lo aseguró este martes el Director
de Estadísticas y Censos, Francisco
Bosco.  “Nosotros  pedimos  que
esperen al censista en sus domicilios
de 8 a 18 horas, que ojalá sea un día
de fiesta cívica y que tengan empatía
también,  porque  va  a  estar  frío  la
jornada”, informó Bosco.

Sigue creciendo el nivel de respuesta,
según las  estimaciones estadísticas,
la Provincia de Corrientes es la que
supera  la  media  nacional  en  la
concreción del censo digital con más
de 42 % a nivel nacional.

“Así  que  tenemos  confianza  que
mañana  (miércoles)  será  un  gran
día”, sumó.

Bosco  agradeció  al  personal  de  la
Prefectura  Naval  Argentina  por
acompañar este operativo en zona de
isla,  donde  se  hizo  relevamiento  de
población.  “Mañana  también  se
suman otras  Fuerzas como Ejército,
Policía  de  la  Provincia  y
Gendarmería”,  tanto  en  logística

como  en  la  seguridad  de  los
censistas.  “Hay  más  de  19  mil
personas  que  trabajarán  este  día,
tanto  en  el  manejo,  el  cuidado  y
custodio del material con más un 10
%  de  personas  capacitadas  para
ejercer  de  suplentes  en  caso  de
necesidad”, referenció.

Destacó  el  apoyo  del  Recurso
Humano que están trabajando en la
estructura censal como los docentes
“gracias  por  el  compromiso  que  le
ponen,  estamos  trabajando  con  el
internet  en  las  escuelas,  con
comunicación  y  los  jefes  de
departamentos ampliando la conexión
en lugares que no hay internet”.

SECRETO CENSAL

Respecto  a  la  inquietud  de  los
ciudadanos sobre si el sistema cuida
los  datos  personales,  Bosco  aclaró
algunas cuestiones  respecto  a  esto,
máxime  cuando  este  es  el  primero
que tiene una precarga de datos vía
web en formato digital.

“Hay  una  ley  nacional  del  secreto
estadístico que protege los datos del
ciudadano, nosotros cuidamos mucho
el  secreto  estadístico,  no  decimos
quién  está  en  la  muestra,  no  hay
cruzamiento  de  datos,  no  pedimos
DNI ni datos bancarios”, finalizó.
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GRAN  REPERCUSIÓN  DEL  ESTRENO  DE  LA
CANCHA SINTÉTICA DE HOCKEY DE GOYA

En  la  jornada  competitiva  organizada  por  la  Liga  Goyana  de  Hockey,
participaron numerosos equipos de toda la Provincia. Fue la ocasión ideal
para  estrenar  la  cancha  de  césped  sintético  construida  en  el  barrio  Los
Eucaliptos.

El  Director  de  Deportes,  Alejandro
Lago destacó el éxito de la jornada de
hockey que se desarrolló el domingo.
Lago  dijo:  “La  jornada  del  domingo
fue a puro hockey. Esto empezó a las
8 de la mañana. Se recibieron a las
delegaciones  del  interior  de  la
Provincia:  de  Paso  de  los  Libres;
Esquina;  Bella  Vista;  Mburucuyá;
Yofre; Sauce. La convocatoria superó
las  expectativas  después  de  la
conformación de la  Liga Goyana de
Hockey”.  “Este  es  el  resultado  del
trabajo que hace la Liga, el Gobierno
de la Provincia y de la Municipalidad.
Es  gracias  al  apoyo  de  nuestro
Gobernador,  Gustavo  Valdés  y  el
Intendente Mariano Hormaechea que
apuestan por el deporte”.

 “Este domingo se notó el crecimiento
en  hockey.  La  jornada  se  extendió
hasta  las  22  horas  porque  eran
muchos los equipos. Pero tenemos la
iluminación  nueva  de  la  cancha.  El
sistema  lumínico  se  estrenó,
simultáneamente,  con  la  cancha  y
quedaron  todos  muy  contentos”,
manifestó Alejandro Lago.

“Disfrutamos de buen hockey, de un
buen nivel que hay en la Provincia en
esta disciplina, fue una jornada muy
linda,  con buenos resultados”,  adujo
el Director de Deportes.
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CONCURRIDA  VELADA  DE  BOXEO  SIN
CONTACTO Y AMATEUR EN EL CLUB UNIÓN

El sábado en el Club Unión de nuestra ciudad se desarrolló una velada de
boxeo.  Hubo  varias  demostraciones  y  exhibiciones  de  boxeo  infantil  sin
contacto.

Fue una jornada bien organizada por
Cristian Pinto y Rubén Arocha, con el
apoyo  del  municipio.  Cabe  señalar
que este evento deportivo contó con
el  auspicio  de  Goya  Ciudad  y
Municipalidad de Goya.

El  Director  de  Deportes,  Alejandro
Lago  comentó  este  evento  y  dijo:
“Seguimos con el boxeo. Es bueno el
trabajo  que  viene  haciendo  Rubén
Arocha  y  que  fue  apoyado  por  la
Municipalidad.  Hay  que  destacar  el
trabajo  que  hacen  de  incluir  a  los
chicos de los barrios y sacarlos de los
malos  hábitos.  Ese  día  pudieron
mostrar  el  trabajo  que  vienen
realizando. Y en la parte amateur, se

les dio a los chicos la posibilidad de
subir al ring, con todos los cuidados,
con fiscalización y eso salió bastante
ordenado”, dijo en Radio Ciudad.

El  sábado,  a  las  21  hs
aproximadamente,  comenzó  el  tan
esperado combate de las peleas de
exhibición.  Hubo  una  decena  de
peleas.

En  la  parte  de  exhibición,  se
realizaron  combates  de  chicos  y
chicas  practicantes  de  boxeo
amateur.  Mientras  que  las  últimas
peleas tuvieron como protagonistas a
Pablo  Parodi;  Leones  Méndez;
Franco Coronel  quienes son púgiles
experimentados. 
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17 de Mayo:

DIA  INTERNACIONAL  CONTRA  LA
DISCRIMINACION POR ORIENTACION SEXUAL  E
IDENTIDAD DE GÉNERO
Esta  fecha  es  conocida  como el  Día  internacional  de  la  Lucha  contra  la
Discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género, de modo de
explicitar que el odio o rechazo a las personas homosexuales, transexuales
o bisexuales  son producto  de  un aprendizaje  social,  no  de  la  fobia  o  el
miedo.

Hoy  17  de  mayo  reivindicamos  y
conmemoramos  una  lucha  que  se
gestó a nivel internacional.

En  1990  la  Asamblea  de  la
Organización  Mundial  de  la  Salud,
elimino  dentro  del  diagnóstico  de
enfermedades, a la homosexualidad.
Estás acciones y muchas más, que le
siguieron, obedecen al activismo y el
esfuerzo  de  muchos  miembros  del
colectivo LGTBQ+.

Desde  la  Dirección  de  la  Mujer,
Secretaria  de  Desarrollo  Humano  y
Promoción  Social,  felicitamos  y
conmemoramos  su  esfuerzo  en  la
lucha  contra  la  discriminación  y  el
odio.  Asimismo,  efectuamos  como
uno  de  nuestros  ejes  de  acción,
acompañar  al  colectivo  en  la
garantización de sus derechos.

Jefatura de Departamento Censal

EL  DÍA  DEL  CENSO  TODAS  LAS  ACTIVIDADES
COMERCIALES  Y  DEPORTIVAS  ESTARÁN
RESTRINGIDAS HASTA LAS 20 HORAS
Hay muchas actividades que no deben estar “abiertas” como el servicio de
restorán,  los  supermercados  y  comercios  en  general.  Y  todo  tipo  de
actividades deportivas deberán programarse para luego de las 20 horas.

La  Directora  de  la  Escuela  Primaria
Común Nº 65 “José Eusebio Gómez”,
Silvia  Olivera  informó  sobre  los
preparativos  del  censo  y  aclaró  las
limitaciones  a  las  actividades  que

regirán  hasta  las  20  horas  de  este
miércoles.

Silvia  Olivera  es  la  jefa  del
Departamento  Censal  en  Goya.
Enfatizó:  “La  jornada  del  miércoles,
feriado  nacional,  está  destinada
únicamente  a  la  realización  del
operativo  del  censo.  Hay  muchas
actividades  que  no  deberían  estar
abiertas como el servicio de restorán,
los comercios, los supermercados. Y
todo  tipo  de  actividades  deportivas
deberían  poderse  programarse  para
luego de las 20 horas”.
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PROCEDIMIENTO CENSAL

Silvia Olivera aseguró que Corrientes
superó  el  35  por  ciento  de  la
población que ha realizado el  censo
digital y “eso va a facilitar la tarea y el
trabajo de cada uno de los censistas”.

En  el  caso  de  los  que  hicieron  el
censo digital.  Dijo:  “Se necesita  que
la  persona  esté  en  su  casa  para
darnos ese  código que se  emitió  al
hacer  el  censo virtual.  Una vez que
se  coloca  el  código,  el  censista
pregunta  cuántas  personas  fueron
censadas  con  el  código.  Cuántos
varones  y  mujeres.  El  censista
colocará  el  código.  Pondrá  en  la
puerta de la casa, el sticker u oblea
de que ha sido censada la vivienda y
continúa  su  camino  en  la  vivienda
siguiente”.

“El censo se hará desde las 8 a 18
horas.  Si  son  las  18  horas  y  al
censista  le  quedan  dos  o  tres
viviendas,  la  tarea  del  censista  es
hacer un barrido completo del 
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terreno. Por lo tanto si o si va a tener
que llegar a esas dos o tres viviendas
que les faltan”, explicó.

“Lo que necesitamos es que la gente
atienda  al  censista,  responda  las
preguntas.  No  es  necesario  que  el
censista ingrese al domicilio. Con que
sea bien atendido en el ingreso de la
casa  o  en  la  vereda,  estará  todo
bien”, aclaró.

“Hay  aproximadamente  500
censistas en la zona rural. Son 1700
en  zona  urbana,  aproximadamente.
Son  cerca  de  2000  personas  que
están en la zona de Goya haciendo
esta actividad”, precisó.

“Agradezco  a  cada  uno  de  los
intendentes que han colaborado con
nosotros  para  poder  acercar  a  los
censistas  rurales  en  momentos  en
que  no  lo  podíamos  hacer  de  otra
manera. La Municipalidad de Goya ha
colaborado, al igual que el Municipio
de Carolina”,  finalizó  la  directora  en
declaraciones a Radio Ciudad

INSTITUTO  SUPERIOR  GOYA  VUELVE  A
REALIZAR SU ACTO DE COLACIÓN

El  viernes  20  de  mayo,  a  la  hora  20,  se  realizará  el  acto  académico  del
Instituto  Superior  Goya.  En  la  ocasión  se  entregarán  certificados  de
finalización de estudios de las carreras que se dictan en la institución. Daniel
Lesteime  destacó  el  apoyo  de  la  Municipalidad  al  funcionamiento  del
Instituto.

El  rector  del  ISG,  Daniel  Lesteime
recordó  que  hubo  limitaciones  a  la
actividad  escolar  por  la  pandemia.
Pero se pudo hacer, el  año pasado,
un  gran  acto  de  colación  en  Costa
Surubí.

“El  año  pasado,  en  el  mes  de
octubre, llevamos adelante un mega
acto académico en Costa Surubí. La
Municipalidad nos facilitó el  espacio.
Hicimos sobre el  escenario  mayor  y
tuvimos más de 300 egresados. Fue
masivo”, dijo el rector.

“Los  estudiantes  que  egresaron
después de ese evento, se presentan
en  el  acto  de  mayo.  Son  147
estudiantes”, manifestó Lesteime.

“El acto se hará en la sede del ISG,
este viernes.  Es un acto sobre todo
para  las  familias  de  los  egresados,
para  la  comunidad  educativa  de  la
institución  pero  siempre  abierto  a
toda la comunidad”, informó.

EL INSTITUTO

El  Instituto  Superior  Goya  es  una
institución pública, tiene 20 carreras.
Funciona en los tres turnos y es una 
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vía  de  acceso  al  mundo  laboral  a
través  de  la  formación  que  ofrece
para miles de jóvenes de Goya y de
otras  localidades  que  vienen  a
estudiar.

“Se  sostiene  con  una  cooperadora
escolar con las que se llevan a cabo, 
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también  con  la  colaboración  del
municipio.  Sino  sería  imposible
sostener una institución tan inmensa
como  esta”,  remarcó  el  rector
Lesteime.

CONVOCATORIA
La Comisión Directiva del “LAS GOLONDRINAS” Convoca de acuerdo a lo

establecido en el Estatuto del Consejo Vecinal para el día miércoles 22 de

junio de 2022 a las 18:00 horas en la Plaza del mismo Barrio, a todos los

Vecinos habitantes dentro de su Jurisdicción Fijada por la Municipalidad de

Goya  -  Resolución  Municipal  Nº  5.056/99,  a  ASAMBLEA  GENERAL

ORDINARIA-C.D., para tratar el siguiente:
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ORDEN DEL DIA
 
1º - Lectura del Acta de Convocatoria.
2º  - Elección  del  Presidente  y
Secretario  de  la  Asamblea  General
Ordinaria y de dos Asambleístas para
firmar  el  Acta  correspondiente  a  la
misma.
3º  - Consideración  del  Padrón  de
Vecinos.
4º  - Lectura,  Consideración  y
Aprobación  de  la  Memoria  de  la
Presidencia años 2019, 2020, 2021 y
2022 al día de la Asamblea.

5º  - Lectura,  Consideración  y
Aprobación del Informe de Tesorería
2019, 2020, 2021 y 2022 al día de la
Asamblea.
6º  - Elección  de  Autoridades  de
Comisión  Directiva  y  Comisión
Revisora  de  Cuentas,  por
Vencimiento de mandato.
7º - Libre usos de la palabra.
Pasado treinta  minutos  de  la  hora
convocada,  la  Asamblea  General
Ordinaria  sesionará  con los Vecinos
presentes.-
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   TELÉFONOS ÚTILES

LINEAS                                       AREA                                                 DIRECCION

421041                                          Pro.De.Go                                 José Gomez 2000
421329                                         Guardia- Transito                                    Terminal Goya
423520                                               Sria.HCD                                        Colón 608
423526                                           HCD: Bloque ELI                                        Colón 608
424535                            Dirección de Deportes                                     J.E.Martinez 
425184                                      Tesorería                                         Colón 608
430798                                            Taller Municipal                                    Av.Sarmiento 936
431377                                   Informes- Sria.Obras y Serv.                            España 374
431414                                           Teatro Municipal                                      J.E.Martinez 365
431762                               Dirección de Turismo                                      Jose Gomez 953
432665                                          Oficina Cementerio                              Colón 608
432667                                              Radio Ciudad                                          Colón 608
432672                                     Intendencia                                          Colón 608
432673                                       Dirección de Prensa                                          Colón 608
432679                                         HCD: Bloque U.C.R                                         Colón 60
432680                                            Vice-Intendencia Colón 608
432683                                            Dirección de Empleo                            Av.Neustad 110
432692                                            Dirección de Transito  .            Primeros Concejales 256
432696                                              Inspección General                           Jose Gomez 953
433175                                              Centro de Monitoreo                           Jose Gomez 997
433213                            Dirección Promoción Social                            San Martin 567
434432                                           SubSria.Planeamiento                                Colón 608
434436                                          Dirección de Suministro                                Colón 608
434437                                         Cic Norte   Av.Leandro Allen(Entre Esquina y Bella vista)
434438                                           Intendencia                                            Colón 608
434439                                             Cic Sur                                        Caá Guazú 3191
434470                                          Direccion de Produccion                                 Cabral 387
434700                                                       A.P.S                                         San Martin 557
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